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CRONOGRAMA DE LA SEGUNDA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA DEL
DESEMPEÑO PARA PROFESORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL

NIVEL INICIAL DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA CARRERA
PÚBLICA MAGISTERIAL – TRAMO I

N° Actividades Inicio Fin

1
Publicación de relación de profesores sujetos a evaluación, en
el portal institucional de Minedu. (a)

18/03/2020 18/03/2020

2 Conformación de los Comités de Evaluación. 19/03/2020 17/04/2020

3
Aplicación del instrumento 1 Rúbricas de observación de aula a
cargo de los Comités de Evaluación. (b)

29/04/2020 02/09/2020

4
Ingreso de resultados de la aplicación del instrumento 1
Rúbricas de observación de aula a cargo de los Comités de
Evaluación en el aplicativo establecido por el Minedu.

29/04/2020 02/09/2020

5
Aplicación de los instrumentos 2, 3 y 4 de la evaluación del
desempeño a cargo de los Comités de Evaluación.

29/04/2020 10/11/2020

6
Ingreso de resultados de la aplicación de instrumentos 2, 3 y 4
de la evaluación del desempeño a cargo de los Comités de
Evaluación en el aplicativo establecido por el Minedu.

29/04/2020 10/11/2020

7
Realización de observaciones de aula de las visitas de
recuperación, a cargo de los observadores certificados externos
dispuestos por el Minedu. (c)

29/09/2020 10/11/2020

8
Presentación de resultados preliminares de la evaluación del
desempeño, en el portal institucional del Minedu. (d)

24/11/2020 24/11/2020

9
Presentación de reclamos ante el Comité de Evaluación sobre
los resultados preliminares de la evaluación del desempeño.

25/11/2020 09/12/2020

10

Resolución de reclamos de la evaluación del desempeño,
ingreso de los resultados correspondientes y emisión de actas
de evaluación en el aplicativo establecido por el Minedu, a cargo
de los Comités de Evaluación.

25/11/2020 16/12/2020

11
Presentación de resultados finales de la evaluación del
desempeño en el portal institucional del Minedu. (d)

18/12/2020 18/12/2020

12
Presentación de actas e informe final a las UGEL, a cargo de
los Comités de Evaluación y emisión de resoluciones, a cargo
de las UGEL.

21/12/2020 31/12/2020

(a) Están sujetos a la presente evaluación los profesores de II. EE. del nivel Inicial de EBR que desaprobaron la
Primera Evaluación Extraordinaria del Desempeño para Profesores de Instituciones Educativas del Nivel Inicial de la
Educación Básica Regular de la Carrera Pública Magisterial – Tramo I, convocada por la Resolución Ministerial N° 632-
2018-MINEDU y que han concluido el Programa de Desarrollo Profesional para profesores del Nivel de Educación
Inicial, aprobado por Resolución Viceministerial N° 136-2019-MINEDU.
(b) En el caso de que el Comité de Evaluación no cuente con integrantes certificados para la aplicación del instrumento
Rúbricas de observación de aula, la UGEL asegura su aplicación a cargo de dos observadores certificados externos.
(c) Si un docente no supera el instrumento Rúbricas de observación de aula, recibe una visita de recuperación a cargo
de dos observadores certificados externos dispuestos por el Minedu.
(d) De acuerdo a lo informado por los Comités de Evaluación según lo establecido por el Minedu.


